
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante(s):  Luz Marina Marroquín Martínez             
Demandado(s):  PORVENIR S.A.   
Radicación:  25269310300120230009300 

  
Al despacho se encuentra la demanda de la referencia para decidir sobre su 

admisión, inadmisión o rechazo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 11° del C.P.T.S.S., modificado 

por el artículo 8º de la Ley 712 de 2001, “En los procesos que se sigan en contra de las entidades 

que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito 

del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.” 

 

2.  En el presente caso, dado que el actor manifestó “Es Usted competente Señor 

Juez, por la Naturaleza del Asunto y por el domicilio de la Demandada.”, es decir optó por el 

primero de los criterios que establece el artículo 11° del C.P.T.S.S. 

 

3.  Ahora bien, teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada, 

según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, es la 

Carrera 13 No. 26 A 65 de la ciudad de Bogotá D.C., este despacho carece de competencia 

para conocer del presente proceso, pues tal competencia, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 11° del C.P.T.S.S., corresponde a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá 

D.C.  

 

4.  Baste agregar que este despacho tampoco sería competente para conocer 

de la demanda en caso de que se considerara como factor de competencia el lugar donde 

se haya surtido la reclamación del respectivo derecho (establecido en el municipio de 

Chía – Cundinamarca), pues, bajo tal supuesto, igualmente se impondría la remisión del 

proceso al despacho judicial antes señalado.  

 

5.  Como resultado de lo anterior, en aplicación a lo contemplado en el inciso 

2° del artículo 90 del C. G. del P. se dispondrá el rechazo de la demanda y su remisión al 

juzgado competente.  

 

Por lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial, como se explicó en la parte motiva de este auto. En consecuencia, remítase la 

demanda junto con sus anexos los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. (REPARTO), para lo de su cargo.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

   

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 33, hoy 19 de mayo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 304249f45ad5d95d4031082ac991011e02278e847373183a5028418f55226bbb

Documento generado en 18/05/2023 06:01:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co

